
PACINA No. DE

I]NICO DE

999 GOAIERNO CENTRAL

0000

0000

No. Prciimiñar 6343t322

No. CUR 63431322

No. Onginal 63431322

FECIIA DE
ELABORACIÓN

09 20t5

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPAIDO No. CUR PRESU?UESTARIO

COMIROBANTES ADM¡NISTRATIVOS DE
oasTos

SOLICITUD DE CRFACION DE FONDO ¡ 5999990000000000000476

:ECHA DE APROBACION

t4 09 2015Area del
Comprobante:

Benef¡ciar¡o:

FRC | . ¡\tru n¡ {'Lo'ú.!& r'ú .d, "q¡&d '!c-qs¡ b¡ r( bTo |lrrr. ^ücFñs 
r{

SECREÍARIA DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA. TECNOLOGIA E INNOVACION

AFE CTACION CONTABLE
No CUI:NlA SU¡-t

) 212 t0

t5999090000

15999990000

t70632t260

1706321260

Df,BI;

240.00

000

HABOR

0.00

240.00

^ux-l 
rluscRtPctÓN DE c uaNTAs

116 
^¡licipos 

dc viáticos Pas¡jes y Oros dc viájc cn Proyecros
y P¡osraüas

o Fondos por Oiorgm€ - AdministBción Pública Ccnlral

DEscRrpcroN:;i3'¿'ülii^ttbTl"'i.'J,ls¿1"¡,1".ff!*,1.l'lt;eeeecrdcdcibndo:[FvFl-ANrrcrPosDEv¡ArrcosPAsArEsYorRosDEvrArEPRoYEcrosY

APROBADO

DATOS REGISTRO

USUARIOI MARIANOBOA

FECHA: r4tn9/2015

DATOS SOLICITUD PAGO

FIRMA
ELEC"I"RONICA

USUARIO:

FECHAi

I

DATos APRoBAcIÓN

FIRMA
ELECTRONICAI FA4TMLITOEPTD6A

LJSIJARIO: MARlANOBOA

FECHA: t4t09t20ts

.?:
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SoLIcITUD DE AUToRIzAcIÓN PARA cUMPI"IMtENTo DE sERvIcIos INSTITUcIoNATES

gÉ. solrofuO DÉ aulonr¿acróN PARA crjr¡¡pLJMIEffTo oE sERV¡o05 Iltsí¡u{loNALÉ5 ro-ta DE so(rctruo (r2.12.2oral

olloal2o'l

vtArcos X MOVTUZACTONES 5USS|STENC|AS AUMEMTAoÓN

DATOS GENERALES

\¡ELIIDO6 " NOMARf5 DÉ TA O ET SEñVIOOR

rEcARo DAvrrA MARfa ELVIRA

,UEÍO QUE OCiIPA.DINOA¡INACIó :

ANALIÍASNNA

:IUOAD . 

'ROVINSA 
DB SCiVIC¡O IN'I¡TUOOML

ALAMOR. IOJA
lOM 3RÉ 0! LA U^¡IOAD A LA OUt PEltE|iqCE rA o a" JEnvDoA

SUBSECNETARÁ 6ENERAt DE EDUCACIÓN

FEcliA t uDA (¡l¿bM..€.) | HoRA SAUDA (hr'ñml FÉc|I'^ L1¡GADA (d(|om {¡.)

r7lo9/2o!s I 06;00 20lo9l2ors 12:m

E¡Vr0()R€5 ollt ¡MlÉGRAN LOS SERVtCtOS t tTtnrctoNÁt€S:

o€scRlp€tóN DE tAs 
^ct¡vrMocs 

A t EcuraRst

c@rdlnador de necinto oal. el EN E5 r¿ottémbre 2015

TRANSPORTE

TIPO D€fRANSPO¡TE
lÁ¿oq 1..@Í., ñÍ¡t¡r6,

NOMBRÉ DE

TRAÍ{SPORÍE RUTA
SAt¡DA LLEGADA

FECHA HORA FECHA HORA

AÉREo
IAM€ QUITO.I-OJA r7/ú/2O1s 06:00 17/6l2OaS 07:00

TERRESTRE

s€Rvtctos
CONTRATAOOS

CATAMAYO - AIAMOR !7/09/mÉ 07r30 r7 /09/2O1s 10:30

TERREsTRE

SERVtCIOS

CONTRATADOS
AIAMOR - CATAMAYO

79lO9l2O1S 14:30 Lg/BnO15 17:3O

A€REO
TAM€ LO'A - QU ITO

ml@l2ors 07:40 ml09lml' 08:40

T€RRÉsTRE

stRvtctos
CONTRATAOOS

qUITO ESPE
20l09l2O7s 09:40 zo/oyaoTs 12:00

DAÍOS PARA f RANSFERENCIA

EANCO DEL PICHINCHA AHORR05 4349907900

FIRMA OE TAO EI. RESPONSABLE DE LA UNIDAD
SOLICITANfE

¿l

(

\
-f\ |
i V()r !,,, lc{¡rl':'\

:ry:*** '-. MA¡la oEL Hr^i tioYA
suosÉcR€faita 0E ED{Jcacrol{ supf nloR

FIRMA DE !AAUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO
or4: €rt. d.i!d .Lb..¡ {r r..¡út¡d¡ F.. s Altotu..lóñt .6 rd lo

múd ,2 hor.r d. ellcbt.¡ór d 4mpl¡m¡.ñro d. 16 t.r{¿lo5
l t¡tldd¡lc¡j ¡¡l@ .l G¡.o d€ qu. por ñr.rd¡dB ht¡tc.lon.Lt l¡
altond.d ¡od¡.doñ ¡uMc..

. D. no.xidn d¡ldibn¡d¡d pr6o9u.¡l!ñ, t.¡lo h to¡¡.ftvd com l¡
,uI6rlr¡.1ón qú.d!rán Irtubi¡nñr.¡

. El lñlqre d. S.rtcl.r hn¡tu.I¿Él$ d¿b.r.¡ 9r.!.rf¡.e ¡LnlF d.l
tárhlno d. 4 d¡.! d. .6rlldo.l rdr.b ¡rÉrnúdó.r¡l

M¡guel Parreño
coordinador Administrativo F¡nanciero

rllá p@hll¡|dó @ec.r:erE¡
ob¡!¡rd¡o, .oñ .:orcrói ¿. l¡i M¡fús Astd¡d.&t o dé .a.6 .rc€Fc¡o¡.b!
.Í.bd.m.nt. t6tllEü.r ¡or l. M¡rlrE Alrodd.d o 3ú o.l.¡¡do,

z
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Quito, 7 de septiembre de 2015

Miguel Parreño
Coord inador Adm inistrativo Financiero
SENESCYT

De mis consideraciones.

Dentro del marco de la aplicación de un nuevo Examen Nacional para la Educación
Superior ENES, que se realizará el dfa sábado 19 de septiembre de 2015, la unidad
de logística del SNNA me ha seleccionado como COORDINADOR DE RECINTO,
en el Colegio de Bachillerato Puyango, ubicado en la Provincia de Loja, cantÓn

Puyango, Cabecera Cantonal Alamor,

Es por esta razón que se solicita la autor¡zación para cumplimiento de serv¡cios
institucionales, así como la acreditac¡ón de los viáticos requeridos para el

cumplimiento de esta asignación.

se adjunta la soLtclTUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE

SERVIbIOS INSTITUCIONALES, ASí COMO IA AUTORIZACIÓN DE DESCUENTO.

:3



! Secrctarh de
: 

- 
Educacióo SuDerior,-. 5 CiGnciu, Tecnología e Innovaclón

AUTORIZACIóN DE DESCUENTO

yo, MARíA ELVTRA LECARO DÁULA, identificada con c.c. No 1706321260,

autorizo descontar de la nómina del mes de correspondiente, el valor

sobrante y no justificado del anticipo de viáticos solicitado para la comisión

de COORDINADOR DE RECINTO para el ENES que se llevará a cabo el 19 de

Septiembre 2015 una vez presentado el informe correspondiente para su

liquidación.

Fecha: 07 de sePtiembre de 2015

^
T
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MIEMBROS DEL GABINETE

SUBSISTENCIAS

ATIMENTACION

COMBUSTIBLE

VALOR A RECIBIR

CUENTA POR PAGAR

EffiTURAFRESUPIJEsI4EIA

,-il
Elaborac¡ón



AFECTACION PRESUPUESTARIA

UBG FTE oRG N Prost oESCRIPCION MONTO

55 00 001 003

55 00 001 003

730301

730303

1701 001 0000 0000 Pasaies allnter¡or

1701 001 OOOO OOOO Viat¡cos y Subs¡stenc¡as en el Interior

TOTAL A PAGAR

6.25

40.00

46.25

0.00

46.25

0.00

0.00 /
14.25 /

TOTAL PRESUPUESÍARIO

lvA

SUB. TOTAL

RETENCIONES IVA

TOTAL OEDUCCIONES PRESUPUESTARIO

CUARENTA Y SEIS DOLARES CON 2511OO CENTAVOSsoN:

DESCRIPCION: LEcARoDAV|LAMARIAELV|M:Pagod6viáücosysubsbtencias'portras|ádodsouiioaA|amof'|osdlasde|17a|20desgpüemb'e'
pala toma d6l oxamen d€l EÑES

'.. ': '

i $ I'iüV 2015

ne"iti ao c or,.- -¡Ad.H.4- -

,ora: ' 4( il1

APROBADO

FECHA:

18t1112015



DEVENGADO

GASTOS

OTROS GASTOS

0

DEDUCCIONES

DATOS APROBACIóÑ

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

18t't 1t2015



AFECTACION

IfEM UAG FTE ORG ]{. Pre.t DESCRIPCIO¡

ARIA

ACT firOt{TOSPPG

55 00

55 00

001 003 730301 f701

001 003 730303 1701

001 0000 0000 Pasajes al Interior

OO1 00oo OO00 Maticos y Subsistencias en el Interior 40.00

16.25

0.00

¡t6.25

0.00

0.00

46.25

'OTAL 
PRESUPUESTARIO

IVA

SUB . TOÍAL

RETEICIOI¡ES NA

ÍOTAL DEOUCCIOT{ES PRESUPUESTARlo

TOfAL A PAGAR

soN: CUARENTA Y SEIS DOLARES CON 25/1OO CENTAVOS

DESCRIPCION: LECARO DAVTLA MARTA ELVTRA; pago dé üátitor y sub3Éicnc¡a!, portEslado ds Ouito a Alsmor. lo3 dias d6l 17 a¡ 20 de s6pl¡cmDre'

para toma dcl cxemen d.l ENES

ESTADO REF\TRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

12t1112015
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INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES ,r ;:.r

Nro. SOLICITUD DE AUTORIzACION PARA

CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

r, 4 f(" - tlra.

FECHA DE INFOR\ (dd-mmm-aaaa)

\zt/og/zots

DATOS GENERAIES

APELLIDOS . NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR

Lecaro Dáv¡la María Elvira

PUESTO QUE OCUPA:

Analista de nivelación

CIUDAD _ PROVINCIA DEL SERVICIO

INSTITUCIONAL

Alamor - Loja

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O

EL SERVIDOR

sistema Nac¡onal de Nivelación y Admisión SNNA

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITI

Nombre del señor Conductor:

.JCIONAL:

Después de la apllcación delEN€s
25. Completartodas las actas requeridas alCoordinador de Recinto

sellarventrega.alos

INFORME DE ACÍIVIDADES Y PRODUCTOS ATCANZADOS

Act¡vidades Realizadas:

1. ReaIzar ta socialización e inducción a supeñisores, Aplicadores, personal de Apoyo y Reserva del recinto académico a su cargo

2. Asegurarla asistenc¡¿ delnúmero de Docentes supe rviso res y Aplicadores que se requiere para la aplicación delENES

3. Verificar las cond¡ciones físicas, de orden y limpleza de las aulas

4. tdentificar dos autas de fácit acceso para: Aspi¡antes con discapacidad visual, auditiva o intelectualv aspirantes con discapac¡dad física

{quienes previarnente serán asignados por el sistema a esta aula)

5, Comuñicar a los Docentes Aplicadores ySupervisores que los aspirantes delAula No. l contarán con dos horas y media para reso ver su

6. verlficar el espacio fisico de recepción de material del ENEs para custodia del persona militar

7. Organi¿ar el espacio fís¡co para la distribución de mater¡aldel ENES a

supervlsores y Aplicadores

8. Colocar la señali¿ación y listados de aspirantes en las puertas de cada aula

9. Aiegurarse de la lle8ada delmaterialdelENEs yverificar que corresponda al recinto

10. Acudir at recinto académico tres horas antes áe ta hora i;dicada para la aplicación del ENEs, en funcióñ del Anexo A "Agenda de Aplicación

d€lENES"
11. Recibif v revkaf el .¡atefiel del personal encargado de la disÜibución y verificar que esté completo de acuerdo al número de:l]las

asignadas

t2lEnvega, 
"l 

materi"t de cada au a a tos Docentes Supervisofes, constatar la flrma en las Actas de Confldencialidad de Supervisor

13. Superuisar el proceso de entrega de malenala los Docentes aplicadores Y poneratención en la apertura de los sobres que contienen los

14. Resolver inmediatamente inconven¡entes que s€ pudieran presentar en cuanto al a¡aterial entregado a cada Docente Apiicador,

15. Mantener permaneñte comunicación con el Coordinador/a ReSional

16. Supervisar qu€ se cumpla con la agenda de aplicaclÓnl

17. Aperturar el recinto académico para el ingreso a los asplrantes (08h30)

18. Dar inicio al Procesor 10h30

19. Reportar el número de aspirantes que se presentaron a rendir el ENES a las 12h30

20. Recibir los sobres con Cuaderñi os No Utitizados y los sobres que contenSan las Hojas de Respuestas no Utili2adas Y los Comprobantes del

ENES No Entregados
21. Finali?ar elgroceso delENES a las 12h30

22, Supervisar la recepción de documentos de los docentes aplicadores a os supervrsores'

23. Recibir tos documentos de tos s u pervLso res, verificando elcontrolde asistencia de aspirantes, el resumen de asistencia porsupervisor los

sobres con los cuadernillos utilizados, los sobres con las hojas de respuestas utilizadas

24. Consignar conjuntamente con caoa uno oe los Supervlsores/as de recinto' Los datos de Aspirantes por Rec¡nto

¡i¡s.orresoondientes a



la custodiaytransportación de la misma.
27. Recuperación de docurnento rezagado en el Colegio de Bachitterato puyango {AlamoFpuyango)
28. Custodiar el material contenido en su maleta desde la finalizaclón del proceso hasta su e¡trega en el centro nacional de operaciones del
SNNA

Productos Alcanzados:

Entrega de la documentac¡ón completa del ENES del Rec¡nto Colegio de Bach¡llerato puyango

centro nac¡onal de operac¡ones del SNNA

L¡stado de facturas que justif¡can los gastos real¡zados:

. Factura Nro. ......... Clase de Gasto............ Valor
008-004-00020772 TRANSPORTE 6,25

2000206001-Ks200031 TRANSPORTE 26.88

TRANSPORTE

el

..3 3.60

66.7 3

ITINERARIO SAI.IDA ItEGADA NOTA
Estos datos se ref¡eren al tiempo efect¡vamente ut¡l¡zado
en el cumplimiento del servicio institucional, desde la
salida del lugar de res¡dencia o trabajo habitua¡es o del
cumplimiento del servicio inst¡tucional según sea el caso,
hasta su llegada de estos sitios.

FECHA

oo-mmm-aaa
17 /09/2Or5 \20/09/2015

HORA

hh:mm
, 5:00 \ zz,oo

TRANSPORTE
TIPO DE

TRANSPORIE ÑOM8RE DE

TRANSPORfE RUTA
SATIDA ttEGADA

FECHA HORA FECHA HORA

AEREo
TAME QUITO. LOIA

17 /09/241s \ 06r00 17 /O9|2A1S '07r0O

TERRESTRT

SERVTCtOS

CONTRAfADOS
CATAMAYO ALAMOR \tt ¡os¡zors \ oz'so

\ tj /Og/2o1s \ 10:30

TERRESTRE

SERVTCtOS

CONÍRATADOS
AIAMOR - CATAMAYO

19/A9l2A1S
" 14:30 19/o91201s \; 17:30

TERRESIRE

TRANSPORTE

PÚBLIco CATAMAYO ALAMOR \olos¡zots 'os,oo z0/0912o1s 09:30

IERRESTRE

TRANSPORTE

PúBLrco
ALAMOR CATAMAYO

2A/O9/2O1s 10:00 201o9/201s 15:00

AEREo
IAI\4 E IOJA. QUITO

nl09/201s 1712O 2A/O9/2O1s l8:20

IERRESTRE

TRANSPORTE

PARfICULAR QUITO. ESPE
'zo/os/zots 19:40 \ororrro* I 20:40

NorA: En caso de haber ut¡lizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente ros pases a
bordo o boletos.

OBSERVACIONES
FrRMA DE rAp EL SERVTDOR COMTSTONADO NOTA

El presente ¡nforme deberá presentarse dentro del
término de 4 días del cumplimiento de serv¡cios
¡nstitucionales, caso contrar¡o la liquidación se demorará e
incluso de no presentarlo tendría que restjtuir los valores

rA t\-(\k-'rl"Jyi-e+e



NOMBRE: María Elvira Lecaro Dáv¡la

percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios

¡nst¡tucionales sea super¡or al número de días autori¿ados,

se deberá adjuntar la autorizac¡ón por escrito de la

Máxima Autoridad o su Delegado

FIRMAS DE APROBACION

FIRMA DE tA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD

DEt SERVIDOR COMISIONADO

1.r'
//t ,*->

./7fr,ry27

FIRMA DE LA O EL J EFE INMEDIATO DE LA O EL

RESPONSABLE DE LAIUN
";/,

r.rorvr en# Lor"n" gfufá
CARGOT Gety,Pfoyecto SNNA

NOMBRE: María del P¡lar Troya

CARGO: 5ubsecretaria General de Educación superior



SENESCYT
Dirección Financiera

mctoNDEVlATlcos
1706321260 No. 476

Nombres: LECARO DAVILA MARIA ELVIM

DETALLE CANTIDAD Fecha Inicio Fecha Fin TOTAL

Viáticos 1710912015 19t0912015 240,00

Subsistencias I 20t0912015 20t0912015 40,00

Alimentación 2010912015 20t0s12015

Transporte 6,25

Peajes

Combustibles

ofo: Mantenimiento

VALOR A RECIBIR $ 286,25

ANTICIPO 240,00

CUENTA POR PAGAR $ 46,25

/¡

Elaborado por:

Rocío Jacho

Ba!. Leg¡l:

NORMAIECNICA PAGO VIATICOS A SERVIDORES OBREROS DEL SECTOR PÚBLICO' ACUETdO ilINhtédEI NO'

[rRL-2014-0165 Registro OfcalSuplemsnlo326de04-sep-2014

Revisado por:

REGLAiIEiITO OEVIAÍICOS PARASERVIOORES PUBLICOS AL EXTERIOR' Roroluc¡ón delMlnl¡todode Relaclone¡

Labomles 51, Regisfro Ofclal Suplemento 392 de 21'feb-2011' tijltima modificación: 07-jul '2014
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COOPE R,AÍIVA DE TRATSPORTES LOJA

COOPERATIVA OE TRA]ISPORTES LOJA IHTEfrHA
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CLAVE OE ACCESO
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RUC 1¡0új21${l
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co{ttgo Cttl0strlpc¡ün

c ó:r01 i ETJLETO ¡
C ¡Í¡Jü¡,YO

P,]ótrad tr !ái{td¡¡li*lr¿alirr-at - :015

P, untl P. sublotd

16F

f TAME
TAME-UIO AMAZONAS 1354 Y

VISA
2000206001-(s200031

TSCR¡.t130
TAAJETA. : XXXX082012855?XX

LOTE....: 000252 REF:
ADQUIRIENTE. : VISA

APROBACION 67898?

Báse Consurno Talifa 12: US$
Base Consuno Talifa 0 | USS

Subtotal Consu¡tros I Uss
lva : uss
Interes I USS

valo! Total : UsS

COLON

/aa2
v. . | 21/49

c34806

FECHA....: 1o/Set/15 HoRA. :15:01

0,00
26,88
26,88
0,00
0.00

26,8A

CAFTUÁÁ EL¿CTRCIiiCA CAITUfuq EI-ECT¡OSICA

Debo y paga:e ¿I emiso! incondic¡onalmente, y
s¡n plotésto e1 total de este p¿ga¡e has 1os inte-
reses y calgos po! servtcio, en caso cle r¡lora pag-
are 1¿ tasa maxi¡na aulolizada para eL emiso!.

(.

ctivo (¡+y 108 )

NOMBRE I ¡ _LECARO 
DAVTL| ELVTRA
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1l - SISTEMA DE COMPROBANTES ELECTRONICOS https://declaraciones.sri.gob.eclcomprobantes-electronicos-intemevp...

o.t ll. (r.l conpro¡.¡t

Anbl.nle 2

¡Po ó. .ñ13¡ón

R¿,t aebl CooPERATIVA oE TRANSpGTES LOJA

Nombr. Clmrct.t COOpERATIVA OE TRANSPORTEA LOJA IÑTER|¡ACIONA!

N¡mrc iUC r 90406420001

C tav. d. .cc.so 2009201 501 1 1900066200012004004000 0207771234$1816

Esi.bL.tñ¡ftro OOa

- Pú o d..mtsró¡ oo4

0.\.or s'cu'¡cl¡¡ 000020772

olEclón ñ.blz Lrufo Ou.ndo S/N v 10 d. 
^0o3lo

F.ch.EnEtón 201Ñ92000m:0o.0

D¡Gctón av Jendv Joe. Miou.lz¡6i.
Lnrc' E'r¡bbllo¡.nro

Cont ñbúY.nlo E.P.clá¡ 393

con o¡¡lgadocon!.bllld¡d sl

npo U.ndl¡dclón 05

conpr¡dor

Gu¡. R.mLló¡

R¡¿ó¡ s@|¡lcomp.rdd LECARo D vllAMARIa ELVIRA

td.¡nÍ6c¡ón 17063212€0

Cmoñdot

fod aln hpu.tto¡ 6 25

Tot l oúcu.rro o0

lor:l Propln. o o

lmPort. foial 6 25

o*c.rocrón c."ro"a ijfn"" o*-'il. Tli.' 
"li"fi.' ff"1fl

, .a,qrir $)
Lista de comprobantes AUTORIZADOS eñ Amb¡ente de PRoDucCloN:

r,,.,,,. R,,c€-"- R"..:l:jtj,, c,¿!ed€4.1,,. ñruAúN,tr:c,ón 
",,n::". :.il.lHll::

",l-.Filfla'\'a-! Á2aa92, .,a t 'aJ}¡.úii-tt:a ,a )iita4t:t],)ai :a 21!":a-¡ 7r'aai¡. ',
-:' NAtaaa2a tlrl17'i9Jllrl¿:i:'rr:3:3i:;t::

L (-- ra

)R,tÁi:rj L )¡r..:,.'...:. pi ¿r .rrrr'r',

Lisla cle comprobantes No AUTORIZADoS en Ambiente de PROOUCCION

RUc €(rso R¡rm S¡iJlEmi$¡

Lista de col¡probantes en estado POR PROCESAR en Ambiente de PRoDUCCIoN

RUc Emlinr Rir¿¡ socl¡lErnls'r Fd'h¡ 'a¡'¿p'tt¡

Lista de comptobantes PENDIENTES DE ANULAR en Amb¡ente de PRoDUcclONl

Rá¿on So.'.1
N'a .";;,.,,;,,," E,¡isor Arro"¿a¡ron

Lista de comprobanles ANULADOS en Amb¡ente de PROOUccIoN'

..';;:.";.," t^,^,

12/ll/2015 13:20
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SRI . SISTEMA DE COMPROBANTES ELECTRONICOS https://declaraciones.sri.gob.eclcomprobantes-electronicos-intemevp...

o.i¡ll. d.l coñp.obút

Añb¡.ni, 2

Tlpo d..nlsló.
Rrtón s@|¡t C@PERATI\IA 0E TRANSPORIES LoJA

Irmbo Cdftrct.t C@PERAfr\rA OE IFANSpORTES LOJA INTER¡IACIOiI^I

N{¡mro RUC f90005420@l

a

L.uó Gsrú 9N y 10 r,. AC6ro

2015-O920 00:@:00.0

Av J|6d , Jo3. Mig@l Z!i.r.

393

sl

R.¿ú s@t.t coñp.¡do¡ LECARO OAVILA M^RjA ELVIRA

td.ñtfectón 1706321260

tot¡l s¡ñ lñps.t6 6 25

toi.t o.*snro oo

tolll Pop¡E 00

hpqr. Tot t 6.25

Mon.dá OdlR

r.^ CódlOo Códrgo''-- Prlnc¡r¡l Au¡ltt r oeldrFrón crnüddd .l'!c¡9 o"**". Tgi
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. -> Oencia, Tecñc¡logía e ¡nno!.acion

¡,,", , 
"'// l)i:i"lilt' ' '1 i, ¡ i,¡. ^r ü{¡C¡rSrAls

' I A: l;r)lú\ C¡D¿Yr".d{q,,iel¡r,&/ül

Quito, 7 de septiembre de 2015

Sr.
Miguel Paneño
Coordinador Administrativo Financiero
SENESCYT

De mis consideraciones.

Dentro del marco de la aplicaciÓn de un nuevo Examen Nacional para la Educación

superior ENES, que se realizará el día sábado l9 de septiembre de 2015, la unidad

de logística del sNNA me ha seleccionado como cooRDINADOR DE RECINTO,

en el colegio de Bachillerato Puyango, ubicado en la Provincia de Loja, cantón

Puyango, Cabecera Cantonal Alamor.

Es por esta razón que se solicita la autorizaciÓn para cumplim¡ento de servicios

institucionales, así como la acreditación de los viáticos requeridos para el

cumplimiento de esta asignacion.

se adjunta la soLlclTUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE

SERVtbtOS tNSTITUCIONALES, así como la AUTORIZACIÓN DE DESCUENTO.

sentimientoq de distinguida consideraciÓn,



Sa,')fi:fii¡:i1.1.)
Educación Super¡ot
Ciencia, Tecrologia e lnnovación

AUTORIZACION DE DESCUENTO

YO, MARíA ELVIRA LECARO DÁVILA, idENtifiCAdA CON C.G. N" 1706321260,

autorizo descontar de la nómina del mes de correspondiente, el valor

sobrante y no justificado del anticipo de viáticos solicitado para la comisión

de COORDINADOR DE RECINTO para el ENES que se llevará a cabo el 19 de

Septiembre 2015 una vez presentado el informe correspondiente para su

liquidación.

Fecha: 07 de septiembre de 2015

a.>'

J



-* RECIBO DE ITINERARIO *-

AGENCIA/AEROLINEA NOMBRE.¡AME 
MATRIZAVAMAZONAS QUITO

NO-TRANSFERIBLE
NOMBRE:IIXHRDilIFK¡ .
NUMERo DE BoLErorü@mü*ruf i'
EXCH DEBOLETO:2692132680951

FECHA SALIDA
1

FECHA DE EMISION 1OSEP15
ECUADOR LOCALIZADOREO'-fiflT¡:I

T CLASS BAG
LLEGADA CLASE

Y.OK 23K
ARRIVAL:0700

2GF-cc¡ 1,f6 LoH-LoJA t"uoPgI**uTS -oK 23K

QE ECt ACION SU
HASTA 20

FOBr{d DE PAGO: CC VI)üXXXXXXXXXX577O MISC/IN
BAS JE TARIFA USD 162.00
TASAS USD IO.OODV/¿E6EC
TOTAL DE BOLETOS Ugtr$Ü.b CARGOAO|CIONAL

Nota: "Transporte y otros servicios prestados por la aerolinea estan
sujetos a las condiciones de transporte, a las que se hace referencia al
mencionarlas y las que se pueden obtener en la aerolinea."

EQP
DATE FLIGHT DEPARTUREAIRPORT TIME ARRIVALAIRPORT

APR16'

E LE CT R O N I C T I C KFf /AA LETO E LE CT RO N I C O

P/4SSEI,TGER,TTNERARY - DOC UMEN|
MNERARIO DE PASNERO - DOCUMENTO

EMPRESA PUBLICA TAME LINEA AEREA DEL ECUADOR TAME EP
av. Amzon* N2+2@ v Au ColÓo

RUC 1768161550001

AVIS O
ELTRANSPORTE Y OTROS SERVICIOS PROPORCIONADOS POR LAAEROLINEA ESTAN CONFORMEALAS CONDICIONES DEL COÑTRATO

QUE SON INCORPORADAS POR ESTE MEDIO PARA REFERENCIA. ESTAS CONDICIONES SE PUEDEN OBTENER DE LAAEROLINEA'

s R-l
DOCUMENTO VALIDO PARASUSTENTAR CREDITO fRIBUTARIO DEL IVA, COSTOS Y GASTOS A EFECTOS DE IMPUESTOSA LA RENTA

(Art 13l¡teral c) OEL REGLAMENTO DE COMPROBANfES DE VENTAY RETENCION'

NOTICE
CARRIAGE AND OfHER SERVICES PROVIDED BY THE CARRIERARE SUBJECTTO CONDITIONS OF CONÍRACI WICH ARE HEREBY

INcoRPoMTED BY REFERENCE. THEsE coND|T|oNs MAY BE oBTA|NED FRo|\,,| THE CARR|ER'

OF'CINAS Y FESERY¡C'ONES A NNEL NACIONA
.-diiiij'--uJi tsct-zt $a63r/'. aqwuedo (593'2) 3s581/o rañ ca'so: tss¡2) 3e58r7o^3e6630o

'GuAYAQutL: tbg3-4) 2688135 Aeapuedo: (593'4) 2t69150 2169|63 Casa: (5e3'4) 2242462
.cuENcA: lsga-l 41031U / 4103199 Aqopueúo: (593'7) 2AAA400 / 2462193

OHC N AS I NÍ ER¡I A CIO/|I A L E S
.BRASIL: (005511) 3257 8611 / (005511) 992496862
.ARGENTIM: (u-11) 5032'2310 / (51'11) 1569516359

'VENEZUELA: 5E (212) 952.71 ü / 21 84-
.LIMA: 100511) 241-161A / 6ü'9126
'BOGOTA: (oO5/1) 3179099 A.rcpúer/ú: pO571) 1148911

'cALl: rcoíi2) 5545161 / 556ss72 / 5569977 . Aelopuotto: (00572) 6663292
.NllEVA YORK: 71A 285 9402 / 305 677 9234
.FORI IAUDERDALE: (305) 397-8502

tarne.com.ec
1700-500-800
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tame
CONTRATOAEREO TAME EP.

CONDICIONES GENERALES. Para los efectos de este contrato se def¡ne: "billete o boleto de pasaje y talón de equipaje' al documento
que da cuenta y fe de la celebrac¡ón y de las condiciones del contrato de transporte aéreo y control de equipaje. 'Transport¡sta. o .Trans-
portador", línea aérea que transporta o se compromete a transportar al pasajero y/o su equipaje en virtuo de este contrato. ,,B¡l¡ete
Electrón¡co" mmprende en el it¡nerar¡o/rec¡bo em¡t¡do por, o en representac¡ón de 'El Transportista", los cupones Electron¡cos y la Tarjeta
de Embarque, cuando es apl¡cable. El v¡aje está sujeto a las dispos¡ciones de la Convenc¡ón de Montreal o de la Convención de Varsóvia
que rigen y pueden limitar la responsabilidad de los transport¡stas aéreos en caso de muerte o lesiones personates, pérd¡da o daños al
equipaje y retrasos.

oaLlGAcloNEs DEL TRANSPORTISTA AEREO Y DEL PASAJERO. '1. Emitir et bi ets de pasaje a nombre det pasajero este es
nom¡nat¡vo, personal e intransfer¡ble, y su emisión podrá real¡zarse total o parcialmente a travéi de medios físicos o electiónicos. Las
escalas conven¡das son aquellas menc¡onadas que fguren en los it¡nerar¡os del Transportador como escalas prev¡stas en la ruta delpasajero. 2. El Transportador negará el embarque de un pasajero, o d¡spondrá su desembarque, si est¡ma que el pasajero pud¡era afectar
la segur¡dad del vuelo o de los pasajeros en los sigu¡entes casos:(i) actos o comportamientos que en opin¡ón del Transportador constituya
una negación al cumplimiento de instrucc¡ones impartidas por la tripulación y/o actitudes que pldieran ioner en peligro o someter a algún
r¡esgo la operac¡ón y/o que perturben.el orden y/o la disc¡pl¡na; y/o (ii) una muestra o signos de habir inger¡do bebidas alcohólicas en
exceso y/o alguna sustanc¡a ps¡cotróp¡cas; y/o (¡ii) el ¡ncumpl¡m¡ento de cualquier ley o regulación que aplique o que no acate cualqu¡er
requerimiento real¡zado por la autoridad gubemamental respectiva. 3. En caso de nécesidád (incluyándo pero no limitado a caso fori¡A,,
o fueza mayor), el Transpolador, puede cance¡ar la operac¡ón, hacerse sustitu¡r por otros tranéportadores y/o cambiar la aeron.
dest¡nada a la operación y/o alterar u omit¡r paradas ind¡cadas en el B¡llete s¡ fuere necesario. El Transportaoor no asume ta responsab¡l¡-
dad de garantizar las conexiones conlratadas por un pasajero con un tercero. 4, Todo pasa¡ero qu" nb 

"" 
pr"""nt" u u¡aJar o que no sepresente para su chequeo en el vuelo conespond¡ente (check-¡n)dentro del tiempo esübleóioo iara vuetos ¡nternacionales con 3 horasde ant¡cipación y vuelos domésticos t horade anticipac¡ón, perderá su B¡llete, o podrá revalidailo para oira fecha, si lo perm¡te la tarifapagada de acuerdo a lo convenido en el B¡llete. cua¡quier camb¡o de fecha, origen, dest¡no, itinerario del B¡llete de pasáje, así como ladevolución del valor pagado por el mismo' queda sujeto a las cond¡c¡ones y restricc¡ones de la tarifa contratada por el pasajero. 5. E¡Transportisk, sujeto a las cond¡ciones prev¡stas en la leg¡slac¡ón ap¡¡cable, podrá negar e¡ embarque a un pasajero que no cumpla con elorden del ¡t¡nerario antes refer¡do o s¡ el pasajero no ha vo¡ado alguno de los tramos-indicados en su pasaie. Ei pasa¡ero entiende que sino se vuela alguno de los tramos ¡ndicados en el itinerario, éste se cancelaÉ en su tolal¡dad, s¡n prev¡o av¡so, no proced¡endo n¡ngún t¡pode reembolso salvo que las cond¡ciones de la tar¡fa de su Billete lo permitan. 6, El Billete es v;l¡do por un año desde la fecha de su emisióno.vál¡doiasta la fecha que se indique específicamenle para la tarifa adquidda por el pasajero. Tianscunido dicho plazo, o cualqu¡er otroplazo ¡nfer¡or ¡ndicado en las cond¡c¡ones de la tarifa, el Billete no podrá ser ut¡l¡zado. z. Es de exclusiva responsab¡t¡dad del pasajero

¡nformarse, obtener y cumpl¡r con los requ¡sitos para v¡ajar que ¡mpone cua¡qu¡er autoridad y deberá pre""nt"|. ¡o" do"rrnuntos de ¡dent¡f¡-cación' de salida, tráns¡to' entrada, visas y demás exigidos depend¡endo del lugar de destlno, sin úberle al rransportador responsab¡li-
9:9 "lsYn9 

por los atrasos o negativaste embarque que sufra el pasajero asoc¡ados o derivados del ¡ncumpt¡m¡ento por parte de ésteúltimo de la obligación anterior- 8' El rransporlador negará el embarque a aquellos pasajeros que no presenten ¡a documentac¡ónnecesar¡a o cuya identidad no corresponda con la indicadá en la Tarjeta de Embarque o áoaroing ea;.. s. eirr"n"port"oor se comprom-ete a haceJ todo esfuerzo posible para- transporlar al pasaiero y su equ¡paje con razonable puntual¡dad. Las horas que se ¡nd¡can en elBillete de Pasaje o en alguna otra publ¡cac¡ón no están gaiantiiadas én cuanto a su cumpl¡;¡ento ya que pueden var¡ar por motivos defuerza mayor.sobreviniente, seguridad u otras circunslancias extraord¡narias. Elrransporiador ado¡a¿ toias las medidas razonablgF¡(queseanposiblesparaev¡tardemoraseneltransportedesuspasajerosyequ¡pajes.ld.Enalgunos'casás,eirranspor¡stapodráreqr,-'
not¡f¡cac¡ón prev¡a para v¡ajes de c¡ertos pasajeros con alguna disápac¡dad o enfermedad (sirequieren iitta o. ruedas plegable camilla,oxigeno, etc ), o con neces¡dad de transporte con un an¡mal de as¡stenc¡a y/o de soporte emocional, animales vrvos-mascotas y/o trans-pone de un menor de edad no acompañado, infante, etc. Y los pasa.¡eros deberán estar informados con antelación al viaje aceica de losrequ¡sitos es dichos casos.

NoRMAS PARA EL TRANSPoRTE DE EQUIPAJE.- 'l.se entenderá por equ¡paje, solamente los efectos personares necesanos paraefectuar el viaje 2' El rransportador negará.e¡ transporte como equ¡paje (de mano o facturado), de aquellos aitcutos y sustancias peligro-sas que pueden constitu¡r un riesgo importante para la salud, la seguridad del vuelo o ta propieoá0, aL" 
"oro, 

cases comprimidos(¡nflamables, no flamables y venenosos) cilindros de gas comprimidoltanques de aire para buceo, conosivos (ácjdos alcalinos) bateríasde litio o de celdas húmedas, explosivos larmas munlciones o materiáles de pirotecn¡a), líquidos o sólidos inflamables, combust¡ble paraencendedores, fósforos y artículos de fáci¡ ¡gn¡c¡ón, maleriales tóx¡cos o venenosos (arsénico, c¡anuro, ¡nsect¡c¡das o herb¡c¡das)". 3. ElTransportador no reg¡strará el equ¡paje.a un dest¡no que no sea el flnal que f¡gura un irr eirr"t" oár f""4lio. i. er equip";e facturado seráentregado al portador del talón de equipaje. El trasport¡sta es re"ponsable d.l daño causado en Lso'de destrucc¡ón, pérdida o avería,produc¡do a bordo de la aeronave o durante cualqu¡er período en ál que el equipaje facturado 
"" 

n"irá"r ur¡o 
"rslod¡a 

del transport¡sta,salvo causas de la naturaleza o defectos propios del equ¡paje. s¡ el transponi;la'aámite ta péroida aei"qu¡p;i" t""trr"oo o si el equipajeno ha llegado hasta 21 dÍas siguientes a la fecha en que débería haber. llegado, el pasajero podrá t¡acei valár contra er transport¡sta losderechos que surgen del contrato de lransporte 5'-El pasa.iero deberá ajustarse al peso, medidas y máximo de equrpaje permitido que seind¡can en www tame com.ec y en el documento Información de su comira la franquicia de equipaje y los pagos o recargos a que quedaráafecto, el exceso de equipaje deberán consultarse directamente con la línea aére" o 
"n 

***.t#á.ár"'". Élcomo precaución y seguri-dad' sólo se permite llevar una pieza de equipaje en cabina, con dimensiones y peso que pemitan ,rbic"nos en tos @mpartimentossuper¡ores del avión o bajo los asientos. El pasajero deberá ajustaFe al peso, medidas y máx¡mo de equ¡paje de mano perm¡tido que se¡nd¡can en www.tamq.com e! y en el documenló Información de su Compra. Respecto de os articulos áe'aiio vator comercial y artículoselectrÓn¡cos, el pasajero deberá transport€r estos objetos como equipaje de manó, con el ob¡eto o" r"ni"nui 
"¡"rpr" 

la custod¡a de losmismos, pues en caso de daño' sust¡'acción o pérdidi, .rmsporaodiáo tiene responsab¡lidad sobre estos. 7. Estas cond¡c¡ones única-mente aplican y regulan las rutas del 
.Transportista. N¡ngún ágente, empleado o r"pr"""niántá üi ir*"pán,ar" íene autoridad paracambiar o renunciar a cualquier disposición de esias conJicionJs.
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E LEC TRON I C T I CKET/BOLET O E LE C T RON I C O

PASSENGER /I/NEMRY - DOCUMENT
ITINERARIO DE PASAJERO DOCUMENTO

EMPRESA PUBLICA TAME L]NEA AEREA DEL ECUADQR ÍAME EP

Av Añazanas N24-26A Y Av Calón
RUC 1768161550001

AVISO
ELÍRANSPoRTEYoTRossERVIcIoSPRoPoRcIoNADOSPoRLAAERoL|NEAESTANcoNFoR|\¡EALAScoNDIcIoNESDELCoNTRATo

oUESoNINCoRPoRADASPoRESTEMEDIoPARAREFERENcIAESTASCoNDIcIoNESSEPUEDENoBTENERDELAAERoLINEA'

SRI
DocUMENToVALIDoPARASUSTENIARcREDToTRIBUTARIoDELIVA.CoSTosYGASToSAEFEcToSDE][¡PUESToSALARENTA

fArt. l3lteralc) DEL REGLAI!4ENTO DE COMPROBANfES DE VENTA Y RETENC ION

NOTICE
CARRIAGEANDoTHERSERV|CESPRoVIDEDBYTHECARRIERARESUBJEcTTocoNDITIoNSoFcoNTRACT'WIcHAREHEREBY

INCORPORATED BY REFERENCE THESE COND]TIONS I¡AY 8E OBfAINED FROIV THE CARRIER

OFICINASY RESERVACIONES A NIVEL NACIONAL

'at)Ío Mati;J5ü 2 3966 tja AercpÚet1o t\93 2):lt51t17t) fane carya t59:J 2):J95817a 3'66344

'cUAYAoutL Óa t 1) 268s1'tt AercpÚenÓ r5n r rr 2l¡t15Lr '?rii1'rl:r carg¿ t59t 7) )'282462

'CUENCA: l5g3 7) 4A31'1 11'i319') AercpÚet1': tt3 :t 2;664t)i) 
'46219:'

tame.com.ec .g:;:!i:i"i:,'ii,Y,::?{,tr1Í,'00.,,,,'nn,onuuu,
1700-500-800 aRGENTINA (5'! 11) sa32'234 / (5'1'11) 1569546359

'VENEZUELA SS (212) 952 71 64 / 21 34

'LtMA:pAs11) 241']618 / 668 9126

'BOGafA: (AA571) v79A99 Aercpuatlo: tAAS/1) 1:489''4

'CAL| pA572) 5545161 / 5569972 / 5569977 AsrcpuetlÓ: (nA572) 6L612s2 | I
'NUEVA YORK:718 285g4A? | 3A5 677 923U \ I

'FORf IAUDERDALE l3A5) 397'85rr

ffiffiI



[ame f
CONTRATO AEREO TAME EP.

CONDICIoNES GENERALES. Para los efectos de este contrato se deflne: "b¡llete o boleto de pasaje y talón de equipaje,,al documento
que da cuenta y fe de la celebración y de las cond¡ciones del contrato de transporte aéreo y controt de éq uipa¡e. ',Transport¡sta" o ,,Trans-
portador", linea aérea que transporta o se compromete a transportar al pasajero y/o su equipaje en v¡rtud de este contrato. "Billete
Electrónico' comprende en el itinerario/recibo emit¡do por. o en representac¡ón de "El Transporiisia' , los cupones E¡echónjcos y la Tarjeta
de Embarque, cuando es aplicable. El v¡aje está sujeto a las d¡sposiciones de la convención de Montreal o de la Convención de Varsóviaque r¡gen y pueden limitar la responsab¡lidad de los transportistas aéreos en caso de muerte o lesiones personates, pérd¡da o daños al
equrpaje y retrasos.

oBLIGACIONES DEL TRANSPORTISTA AÉREO Y DEL PASAJERO. 1. Emitir et billete de pasaje a nombre det pasajero este esnom¡nat¡vo personai e intransierible, y su emis¡ón podrá realizarse total o parcialmente a través de medios fisicos o electrón¡cos. Lasescalas convenidas son aquellas mencionadas que f¡gu¡en en los itinerarios del Transportador como escalas previstas en la ruta delpasaje¡o 2 ElTfansportador negará elembarque de un pasajero, o dispondrá su desembarque, si estima que et pasajero pud¡era afectar
la seguridad del vuelo o de los pasajeros en los siguientes caios:(i) actos o comportam¡entos que en op¡n¡ón del Transportador const¡tuyauna negaclÓn al cumplimiento de instrucciones impartidas por la trjpulación y/o actitudes que pudieran pon"r en p"t,gro o 

"ometer 
a algúnrresgo la operac¡ón y/o que perturben el orden y/o la disciplina; y/o (¡¡) una muestra o signos de haber inger¡do beb¡das alcohó¡icas enexceso y/o alguna sustanc¡a psicotrópicas; y/o (iii) el incumplimiento de cualquier ley o regulación que aplique o que no acate cualqu¡errequenmiento rea¡izado por la autoridad gubernamental respectiva. 3. En caso de necesidád (incluyendo pero no ririt"J"" *"o toño fuerza mayor)' el Transportador, puede cancelar la operación, hacerse sustituir por otros traniportadores y/o cambiar la aerono..edestjnada a la operación y/o alterar u om¡tir paradas indicadas en el Billete si fuere necesario. ElTransportador no asume ta responsab¡l¡-dad de garantizar las conex¡ones contratadas por un pasajero con un tercero. 4. Todo pasajero que no se presente a vraJar o que no sepresenle para su cheq!eo en el vuelo correspondiente (check-¡n)dentro del tiempo estable¿ido para vuelos rnte¡nacronales con 3 horasde anticipación y vuelos domésticos t hora de anticipación, perdárá su Billete, o podrá revalidarlo para otra fecha, s¡ lo perm¡te la tarifapagada de acuerdo a lo convenido en el Bi¡lete. cualqu¡er cambjo de fecha, origen, destino, ¡tiner;rio def Bi ete de pasaje, así como ladevoluciÓn del valor pagado por el mismo queda sujeto a las condiciones y restr¡cciones de la tar¡fa contratada por el pasajero. 5. E¡Transportlsta, sujeto a las cond¡cjones previstas en la legislación apl¡cable, podrá negar el embarque a un pasaJero que no cumpla con elorden del it¡nerario antes referido o si el pasajero no ha volado alguno de los tramos indicados en su pasaje. El pasajero entiende que sino se vuela a¡guno de los tramos ¡ndicados en el itinerario, éste se cancelará en su totalidad, sin previo aviso, no procedrendo ningún t¡pode reembolso salvo que las condiciones de la tarifa de su Biilete lo pe¡mitan. 6. El Billete es vál¡do por un año desde ta fecha de su emisióno válido hasta ia fecha que se indique específicamente para la tarifa adquirida por el pasajero. Tán""rriioá oi"no pt".o, o cualquier otroplazo infer¡or indicado en las condiciones cje la tarifa, el B¡llete no podrá ser utilizado. 7. Es de exclusiva responsabal¡dad del pasaleroinformarse, obtener y cumplir con los reqursitos para viajar que impone cualquier autoridad y deberá preientai ros oocumentos de identifi-cac¡ón de salida tránsito, entrada visas y demás exigidos depend¡endo del lugar de destino, sin caberle al rransportador responsab¡li-dad a¡guna por los atrasos o negativ€s¡e embarque que sufra el pasajero asociados o derivados del incumpt¡m¡ento por parte de ésteúlt¡mo de la obligación anterior' 8. El rransportador negará el embarque a aqueros pasaieros que no presenten ra documentac¡ónnecesaria o cuya identidad no corresponda con la indicada en la Tarjeta de Embarque o Boarding pass. 9.lt transportador se compro-mete a hacer todo esfuerzo posible para transportar al pasajero y su equ¡pa.je con razonabfe puntualidad. Las noras que se ¡nd¡can en elB¡llete de Pasaje o en alguna otra publicación no están garántizád"" 

"n "uunto " 
su cumprimiento ya que pueoen varar por mot¡vos defuerza mayor sobreviniente, seguridad u otras circunstañcias extraordinaflas. El rransportador adoptará todas las medidas razonabla,que sean posibles pafa evitar demoras en el transporte de sus pasajeros y equ¡pajes.1o. En algunos casos, elrransportista podrá requL..,notiflcación previa para viaies de ciertos pasaieros con alguna discapacidad o enfermedad lsirequieren silla oe rueoas ptegable camilla,oxigeno etc ) o con necesldad de transporte con un animal de asistencia y/o de soporte emocionat, an¡ÁaL" urvos-mascotas y/o trans-porte de un menor de edad no acompañado, infante, etc. Y los pasajeros deberán estar informados con antelación al viaje acerca de losrequ¡sitos es dichos casos.

NoRMAS PARA EL TRANsPoRTE DE EQUIPAJE.- l.se entenderá por equ¡pa1e, soiamente los efectos personales necesarjos paraefectuar el viaJe 2 El rransportador negará el transporte como equ ipaie (de mano ó facturado), de aqu"tü" 
"f,,"rro" 

y 
"ustancias 

peligro-sas que pueden constituir un riesgo importante para la salud, ta seiuriaaa del vuelo o la propiedad, taies como: Gases comprimidos(inflamabies' no flamables y venenosos) cilindros de gas comprimido]tanques de aire para buceo, corrosivos (ácidos alcalinos) baterÍasde lrtro o de celdas húmedas' explosivos larmas muniiiones o materiales de p¡rotecnia), líqu¡dos o sól¡dos inflamabtes, combust¡ble paraencendedores, fósforos y artículos de fác¡l ignición, materiales tóxicos o venenosos (arsén¡co, c¡anuro, ¡nsectrc¡das o herbicidas),,. 3. ElTransportador no reg¡strafá el equipaje a un destino que no sea el final que figura en el Billete del pasajero.4. Et equ¡paje facturado seráentregado al portador del talón de equipaje. El trasportista 
"" 

r""pon""6le del daño causado en iaso'de destrucción. pérdida o avería,prooucrdo a bordo de la aeronave o durante cualquler período en el que el equ¡paje facturado se hallase bajo custod¡a del transportista,sa¡vo causas de la naturaleza o defectos propios del equipaje. Si el transport¡sta admite la pérdida del equipaje factufado o si el equipajeno ha llegado hasta 21 días sigu¡entes a la fecha en que déberÍa haber liegado, el pasajero podrá hacer valár contra el transportista losderechos que surgen del contrato de transporte 5._El pasalero deberá ajustarse al peso, medidas y máximo de equ¡pale permitido que seindican en www-tame com ec y en el documento Información de su comira la franquicia de equipaje y los pagos o recargos a que quedaráafecto' el exceso de equipaie deberán consultarse directamente con la iínea aereu o 
"n 

***-t"ró."or-a". é. como precauclón y seguri-dad' sóio se permite llevar una pieza de equipaje en cabina, con d¡mensrones y peso que perm¡tan ubicarlos en los compartimentossuperiores del avrón o bajo los asientos El pasaiero deberá aiustarse al peso, med¡das y máximo de equ¡paje de mano permjtido que seind¡can en www tame com ec yenel documentó lniormac¡on tesu óoriru. nesp""to d" los articulos üe'aiio varor comercial y artÍculoselectrónicos el pasaiero deberá kansportar estos objetos como equipáje'd" r"no, con el objeto de mantener s¡empre la custodia de losmismos, pues en caso de daño' sustracción o per¿¡oa, et trasporta'JJiná ti"n" ,"aponsabilidad sobre estos.7. Estas condiciones única-mente aplican y regulan las rutas del rransport¡sta- Ningún agente, empteaoo o representante del rransportista tiene autoridad paracamDtar o renunciar a cualquier disposición de estas condicionds.
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LEcARo DÁVILA MARÍA ELVIRA

)U ESTO qU E OCU PA-DENOMINACIÓN

ANALISTA SNNA

:IUDAD ' PROV NCIA DEL SERV CIO IN5TTUCIONA!
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